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Girardot Cundinamarca, 9 de julio de 2025.

La suscrita Defensora de Familia, informa al señot; EDISSON ALE^ANDfrR CANTOR 
VELANDIA identificado con cédula de ciudadanía nú^6^0^.093^9.945, Jen su calidad de 
DEUDOR ALIMENTARIO y progenitor del NNA JESÚS M^mUANC^A^TOR LEAL, que a 
través del presente aviso se le corre traslado deJafResolü¿tónN&te37''dfe/9 de julio de 2025 
mediante la cual se ordena la inscripción a|Kv,R^ÓlSXRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM). ^

Contra la presente Resolución procede^ej reqhrsoNjé.jeposiciop^de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3 de la Ley 2097 de 2^2t/VencidVdichq^térroií)D, y sin pronunciamiento alguno, 
se procederá a generar la inserípciot/corresppri'diente^''^—^

vsreférída^resoludóri se remitió vía correo electrónico a laSe advierte que el contenidode
dirección electrónica suministrada píájMa peticionaría en su solicitud derekv895&amail.com, 
en cumplimiento y dando aplicación a i^prede^Juado en la Ley 2213 de 2022 por medio de la 
cual se establece la vigenc^jpermanente^del Decreto Legislativo 806 y se adoptan medidas 
para implementar l^^cnolo§ffás^fes^infomnación y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales, agilizar lóésJpq>sesos judicia^ejs y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 
de justicia y se dictaryotras^jispodciónés; sin que se haya logrado establecer si el obligado 
conoció o rrnel contenit^de^as^sorúción No. 37 de 9 de julio de 2025; por lo que en aras de 
garantizar cíe^ido procesara fin'evitar futuras nulidades se procede a la presente notificación 
por ayiájpEn tá^sentido, apte la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en 
~'—^edío 68 des(kLey 1^3¡7 de 2011, se publica la presente notificación por aviso por un 

¿de cinco C5V^ás?háb¡les en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar 
jqV en la caraira ubicada en la entrada principal del Centro Zonal Girardot de la 
ta&undinanSrca, la cualse entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del

Defensora de Farníl 
Área Extra procesal 
Centro Zonal Girardot
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